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Comunidad Auténoma de Galicia (DOG n° 143, del 28
de julio de 2010), se hacen las oportunas correcciones:

Anexo 1. Moluscos bivalvos.

-En la pégina 13.700: GAL-10, 2* fila, GAL-10/03

(parte interna de la rfa de Aldén).

Donde dice: «Zona interna delimitada por la linea
imaginaria que une pta. Vilarifio y pta. Testada», debe

decir: «Zona interna delimitada por la linea imagina-
ria que une pta. de O Con y pta. Testada».

Anexo II. Mapas de las zonas de produccion.
-En la pédgina 13.712: Mapa GAL-10.

Donde dice: «Pta. Vilarifio»; debe decir: «Pta.de O
Con», quedando el mapa de la siguiente manera:
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AGENCIA PARA LA CALIDAD
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO
DE GALICIA

Resolucion de 20 de octubre de 2010 por la
que se aprueba la convocatoria ordinaria
para solicitar la evaluacion previa a la
asignacion de las retribuciones adicionales
relativas al complemento de reconocimien-
to por los cargos de gestion vy se abre el pla-
zo de presentacion de solicitudes.

El Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que se

establecen las retribuciones adicionales vinculadas a

méritos individuales docentes, investigadores y de
gestion del profesorado universitario, establece en su
articulado la necesidad de la aprobacién de un proto-
colo de evaluacién por parte de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Galicia
(ACSUG), como 6rgano encargado de realizar la valo-
racién previa de la actividad docente, investigadora y
de gestion necesaria para la asignacién de las retribu-
ciones adicionales reguladas por el mencionado
decreto.

Por Resolucién de 10 de diciembre de 2008, de la
Direccién General de Ordenacién y Calidad del Sis-
tema Universitario de Galicia, se publica el conve-
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nio de colaboracién entre la Conselleria de Educa-
cién y Ordenacién Universitaria, la Conselleria de
Innovacién e Industria, la Universidad de Santiago
de Compostela, la Universidad de A Corufia y la
Universidad de Vigo, por el que se modifica el con-
venio de 30 de enero de 2001 para la creacién del
Consorcio Agencia para la Calidad del Sistema Uni-
versitario de Galicia (DOG del 20 de enero de
2009). La disposicién transitoria tercera del citado
convenio establece que, mientras la Comisién Galle-
ga de Informes, Evaluacién, Certificacién y Acredi-
taciéon (CGIECA) no adopte los procedimientos y
protocolos de evaluacién, informe, certificacion,
acreditacién y verificacién a que hace referencia el
articulo 23° de los estatutos, se seguirdn aplicando
los establecidos por las normas en vigor en lo que no
contradigan lo establecido por la Ley orgédnica
6/2001, de universidades, en su redaccién dada por
la Ley orgdnica 4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la anterior.

En consonancia con lo anterior, la evaluacién previa
a la asignacion de las retribuciones adicionales vincu-
ladas al reconocimiento por los cargos de gestién se lle-
vard a cabo de acuerdo con las disposiciones bésicas
contenidas en la orden de la Conselleria de Educacién
y Ordenacién Universitaria de 16 de octubre de 2006
por la que se publica el protocolo de evaluacién elabo-
rado por la Comisién Gallega de Informes, Evaluacién,
Certificacion y Acreditacién (CGIECA), relativo a los
criterios y méritos de valoracién y a los procedimientos
para solicitar la valoracién previa y asignacién de los
complementos de reconocimiento a la excelencia curri-
cular docente e investigadora, y de reconocimiento por

los cargos de gestién (DOG del 26 de octubre).

Con respecto a lo establecido en el articulo 8°.1 de
dicha orden, por acuerdo de la CGIECA, de 18 de
octubre de 2010, se concretaron los cargos que
podran asimilarse a los sefialados en la citada Orden
de 16 de octubre de 2006, que se incorporan a esta
resolucién como anexo 1.

De conformidad con la citada normativa, el Consejo
de Direccién de la Agencia para la Calidad del Siste-
ma Universitario de Galicia convocard, mediante
resolucion, la apertura del plazo para la presentacién
de solicitudes para la asignacién de estos comple-
mentos retributivos.

Por Resolucién de 21 de septiembre de 2006
(DOG del 3 de octubre) se publican los acuerdos del
Consejo de Direccién de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia, por los que se
delegan en su presidencia la realizacién de las con-
vocatorias anuales de valoracién previa a la asigna-
ciéon de complementos retributivos, por lo que, en
virtud de las citadas competencias delegadas,

RESUELVO:

Primera.-Objeto.

Aprobar la convocatoria ordinaria y abrir el plazo de
presentacién de instancias para solicitar la valoracién

previa a la asignacién de las retribuciones adiciona-
les relativas al complemento de reconocimiento por
los cargos de gestion establecido en el articulo 2°.4
del Decreto 55/2004, de 4 de marzo, por el que se
establecen las retribuciones adicionales vinculadas a
méritos adicionales docentes, investigadores y de ges-
tién del profesorado universitario.

Segunda.-Destinatarios.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 1
de Decreto 55/2004, de 4 de marzo, podra solicitar
la valoracién previa a la asignacién de las retribu-
ciones adicionales sefialadas en la base anterior, el
personal docente e investigador funcionario y con-
tratado doctor en activo de las universidades publi-
cas que componen el Sistema Universitario de Gali-

cia (SUG).
Tercera.-Requisitos.

De conformidad con el citado articulo 1° del
Decreto 55/2004, de 4 de marzo, el articulo 6°.4 de
la misma disposicién, asf como con lo dispuesto por
el articulo 2°.2 de la Orden de 16 de octubre de
2006, por la que se publica el protocolo de evalua-
cién elaborado por la Comisién Gallega de Infor-
mes, Evaluacién, Certificacién y Acreditacién
(CGIECA), relativo a los criterios y méritos de valo-
racién previa y asignacién de los complementos de
reconocimiento a la excelencia curricular docente e
investigadora, y de reconocimiento por los cargos
de gestién, para obtener la valoracién positiva serd
preciso:

1. Haber desempefiado alguno de los siguientes car-
gos: rector de universidad, vicerrector o secretario
general de la universidad, decano o director de facul-
tad, escuela técnica superior o escuela universitaria;
vicedecano, subdirector o secretario de facultad,
escuela técnica superior o escuela universitaria,
director de departamento y secretario de departamen-
to, director de instituto universitario, en cualquiera de
las instituciones universitarias o de educacién supe-
rior publicas gallegas, estatales o europeas; y aquellos
cargos directamente relacionados con la gestién aca-
démica o de la investigacién equiparados, a efectos
exclusivos de este complemento, por la Comisién
Gallega de Informes, Evaluacién, Certificaciéon y
Acreditacién recogidos en el anexo I de esta resolu-
cién.

2. Haber cesado en el cargo por causa legal no deri-
vada de la comisién de delito o falta en el desempefio
de las funciones propias de éste.

Se computaran los periodos de tiempo de ocupacién
de los correspondientes cargos desde la entrada en
vigor de la Ley orgdnica 11/1983, de 25 de agosto, de
reforma universitaria, hasta el 31 de diciembre de
2009, siempre y cuando en esta tltima fecha ya se
hubiese producido el cese efectivo.
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Cuarta.-Formalizacion de las solicitudes.

1. Los solicitantes deberdn cubrir teleméticamente
la instancia y la relacién de cargos desempeniados
hasta el 31 de diciembre de 2009 en los modelos dis-
ponibles en la aplicacién informdtica (anexos I y I11),
a la que se podrd acceder a través de la pdgina web
WWW.acsug.es

2. No se valorardn los méritos que no fueran incor-
porados teleméticamente.

Quinta.-Presentacion de las solicitudes.

1. Una vez cubiertos los impresos (anexos Il y III)
telematicamente, deberdn imprimirse y presentarse
en los lugares sefialados en el apartado 5.2, debida-
mente firmados, junto con la documentacién que se
relaciona a continuacién, siempre que ésta no fuese
remitida teleméticamente:

*Fotocopia del documento acreditativo de la identi-
dad del solicitante (DNI o equivalente).

*Documentacion acreditativa de los cargos desem-
penados:

-Cargos desempefiados en las universidades perte-
necientes al Sistema Universitario de Galicia: en este
supuesto no serd precisa la presentacién de docu-
mentacién acreditativa de los citados cargos. La
ACSUG, previa autorizacién expresa de los solicitan-
tes en las respectivas instancias, solicitard directa-
mente dicha informacién a las correspondientes uni-
versidades.

-Cargos desempeifiados en el resto de instituciones:
deberd aportarse la documentacién justificativa de los
mismos: certificado oficial emitido por la secretaria
general de la correspondiente universidad u érgano
equivalente o, en su caso, fotocopia de los boletines o
diarios oficiales en los que consten respectivamente
el nombramiento y el cese.

2. Las solicitudes se dirigirdn a la presidenta del
Consejo de Direccién de la Agencia para la Calidad
del Sistema Universitario de Galicia (ACSUG) y
podrén presentarse en cualquiera de los registros
relacionados en el articulo 38°.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen juridico de las admi-
nistraciones ptiblicas y del procedimiento administra-
tivo comtn, asf como en los registros de cualquiera de
las universidades integrantes del Sistema Universita-
rio de Galicia.

Sexta.-Plazo.

El plazo para presentar las instancias solicitando la
asignacion de las retribuciones adicionales relativas
al complemento de reconocimiento por los cargos de
gestion serd de 30 dfas naturales contados desde el
dia siguiente al de la publicacién de esta resolucién
en el Diario Oficial de Galicia.

Séptima.-Admision a tramite y subsanacién de las
solicitudes.

1. La ACSUG comprobard que las solicitudes pre-
sentadas en plazo cumplan con los requisitos estable-
cidos por la Orden de 16 de octubre de 2006 y demés
normativa de aplicacién, necesarios para admitirlas a
tramite.

2. Serd imprescindible presentar la siguiente docu-
mentacién:

-Modelo normalizado de instancia que se publica al
efecto como anexo 11.

-Fotocopia del documento acreditativo de la identi-
dad del solicitante (DNI o equivalente) -en papel o
telemédticamente-.

-Relacién de cargos desempefiados hasta el 31 de

diciembre de 2009 (anexo I1I).

3. Cuando las solicitudes presentadas en plazo no
acompaifien los documentos exigidos en el parrafo
anterior, o no retinan los requisitos exigidos en el
articulo 71° de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de régimen juridico de las administraciones publicas
y del procedimiento administrativo comtn, se reque-
rird al interesado para que proceda a su subsanacién
de conformidad con lo dispuesto en el citado articulo.
En el caso de no atender a dicho requerimiento, se
entenderd que desisten de su peticién.

4. Finalizado el plazo para la presentacién de soli-
citudes, las correspondientes evaluaciones se hardn
con base a la documentacién acreditativa de los car-
gos desempeiiados que hubiese aportado el interesa-
do hasta ese momento y a las certificaciones posterio-
res emitidas por las universidades del Sistema

Universitario de Galicia a solicitud de la ACSUG.
Octava.-Procedimiento.

1. El procedimiento para la tramitacién de las soli-
citudes se hard de conformidad con lo regulado en la
Orden de 16 de octubre de 2006, por la que se publi-
ca el protocolo de evaluacién elaborado por la Comi-
si6n Gallega de Informes, Evaluacién, Certificacién y
Acreditacién (CGIECA), relativo a los criterios y
méritos de valoracién y a los procedimientos para
solicitar la valoracién previa y asignacién de los com-
plementos de reconocimiento a la excelencia curricu-
lar docente e investigadora, y de reconocimiento por
los cargos de gestion.

2. En el supuesto de que alguno de los cargos
desempeiiados y alegados por los solicitantes no estu-
viese incluido en el anexo I de esta resolucién, la
CGIECA serd la encargada de decidir sobre su inclu-
si6én y valoracion.

3. Los acuerdos de valoracién adoptados por la
CGIECA previos a la asignacién singular e indivi-
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dual de los referidos complementos por los consejos
sociales de las universidades serdn notificados a
cada solicitante personal y directamente, sin perjui-
cio de lo dispuesto en la disposicién adicional vigé-
simo primera de la Ley orgdnica 4/2007, de 12 de
abril, por la que se modifica la Ley orgénica 6/2001,
de 21 de diciembre, de universidades (BOE del 13
de abril). Estos acuerdos agotan la via administrati-
va y podran ser objeto de recurso de reposicién ante
el mismo 6rgano que los dict6 o ser impugnados
directamente ante la jurisdiccién contencioso-admi-
nistrativa.

4. Sin perjuicio de lo establecido en el pérrafo ante-
rior, los acuerdos de valoracién adoptados por la
CGIECA, cuando resulten positivos, serdn notificados
directamente por la ACSUG a las correspondientes
universidades para que procedan, en su caso, por
medio de sus consejos sociales, a la asignacién singu-
lar e individual de los referidos complementos.

Novena.-Efectos econémicos.

Cuando, de conformidad con lo dispuesto en la base
anterior, se proceda a la asignacién de los referidos
complementos por las universidades, el pago de las
correspondientes retribuciones se hard con efectos de

1 de enero de 2010.
Décima.-Proteccion de datos de cardcter personal.

En esta convocatoria se cumple con lo indicado en
la Ley organica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro-
teccién de datos de cardcter personal (BOE n°® 298,
del 14 de diciembre), poniendo en conocimiento de
los interesados el derecho de acceso, rectificacién,
cancelacién y oposicién al tratamiento de sus datos
personales, que podrén ejercer mediante escrito diri-
gido a la Agencia para la Calidad del Sistema Univer-
sitario de Galicia. Lamas de Abade, s/n. CIFP Com-
postela 5 planta, 15702 Santiago de Compostela
(A Corufia).

Undécima.-Entrada en vigor.

Esta resolucién producird efectos a partir del dia
siguiente al da su publicacién en el Diario Oficial de
Galicia.

Santiago de Compostela, 20 de octubre de 2010.

Maria Patrocinio Morrondo Pelayo
Presidenta del Consejo de Direccién de la Agencia
para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia

ANEXO 1

Cargo académico™ y equivalencias exclusivamente
para efectos de este complemento

Cargo académico Puntos/afio
Adjunto/a a la secretarfa general /vicesecretario general 0,50
Adjunto/a al rector/a 0,80

Cargo académico Puntos/afio
Adjunto/a al vicerrector/a 0,50
Coordinador/a CAP 040
Decano/a y director/a de facultad/escuela 0,50
Director unidad de investigacién de los servicios generales/animalario 0,25
Director/a académico del servicio de publicaciones 0,40
Director/a asistencial universitario 0,50
Director/a ACSUG 0.80
Director/a centro de formacién informética 0,30
Director/a centros propios o adscritos docentes 040
Director/a de estacién bioldgica 040
Director/a de la unidad técnica de evaluacién 0,40
Director/a de 4rea, asesor/a o coordinador/a 0,50
Director/a de la escuela de practica jurfdica 0.30
Director/a de instituto universitario 0,30
Director/a de oficina o programa 0,40
Director/a delegado/a de seccion departamental 0,25
Director/a departamento 0,40
Director/a del centro de lenguas 040
Director/a del centro de postgrado 0,50
Director/a IV ciclo, universidad sénior 0,40
Director/a observatorio astronémico 0,40
Director/a observatorio ocupacional 0,40
Director/a servicios de apoyo a la investigacién e innovacién 0,50
Presidente/a comisién de doctorado, biblioteca 0,40
Presidente/a del consejo de direccién de la ACSUG 0.80
Presidente/a o secretariofa de las PAAU / director/a grupo de trabajo

LOGSE 015
Presidente/a o vocal de la comisién galega de informes, evaluacién,

certificacién y acreditacion™* 080
Rector/a 1
Representante/delegado/a en la CIUG 0,80
Responsable gabinete del rector 0,50
Secretario/a del centro de lenguas 0.25
Secretario/a departamento, comisiones de postgrado, doctorado o 025
garantias ’
Secretario/a facultad/escuela 0,30
Secretario/a instituto universitario 0,15
Secretario/a IV ciclo/universidad sénior 0,25
Secretario/a general 0,80
Subdirector/a departamento 0.25
Subdirector/a IV ciclo/universidad sénior 0,25
Valedor/a universitariofa, presidente/a de la comisién/tribunal de 0.0
garantfas ’
Vicedecano/a, subdirector/a de facultad/escuela 0,30
Vicepresidente comisién doctoramiento o postgrado 0,30
Vicepresidente/a tribunal de garantfas 0,25
Vicerrector/a 0,80
Vicerrector/a adjunto/a y comisionado/a 0,30
Vocal del consello de direccién da ACSUG 0.50

*Las equivalencias de los cargos desempefiados en las administraciones publicas
autonémicas, estatales o europeas a los que se refiere el articulo 6°.4.1. del
Decreto 54/2004, de 4 de marzo, que regula los presentes complementos, serdn
decididas por la CGIECA individualmente, teniendo en cuenta la relevancia del
cargo y su relacion con la gestién de la educacién superior, la investigacién, el
desarrollo y la innovacién.

**En ejercicio de las funciones establecidas en los articulo 22° y siguientes de los
estatutos de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia
(ACSUG), aprobados por Resolucién de 10 de diciembre de 2008 (DOG del 20 de
enero de 2009).
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ANEXO 11
Solicitud de valoracién previa a la asignacién de las retribuciones adicionales vinculadas a los cargos de gestién
1. DATOS DEL SOLICITANTE

1° Apellido | 2° Apellido Nombre DNI
Direccién Fecha nacimiento Sexo
Cédigo postal Ciudad Provincia
Teléfono Fax Correo electrénico
2. DATOS ADMINISTRATIVOS
Profesor: CU ] TU [J CEU ] TEU ] ¢D ] Universidad:
Centro: Departamento:
Area conocimiento: Codigo:

Fecha de la toma posesién como funcionario o CD
3. DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA. Sefialar con una x el tipo de documentacién que se adjunta a la solicitud.

1. Fotocopia do DNI o documento equivalente
2. Relacién de cargos desempenados (anexo III)
3. Justificacién de los cargos alegados

4. Otros documentos (indicar cuales)

OO

EXPON:

Que los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que se adjuntan son ciertos, asumiendo en caso contrario, las
responsabilidades que pudiesen derivarse de las inexactitudes que consten.

Que conoce y acepta todos los requisitos y obligaciones expresados en la resolucién de convocatoria, incluida la autorizacién expresada
con la firma de esta solicitud para que la ACSUG solicite a las distintas universidades del SUG la verificacién de los datos alegados
relevantes para la evaluacién.

Que considera reunir todos los requisitos exigidos, por lo que SOLICITA la concesién del complemento arriba indicado.

..................................................... de ..... de 2010.
Firma del solicitante

Presidenta del Consejo de Direccién de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia.

C/ Lamas de Abade s/n. Edificio CIFP Compostela 5° andar; 15702 Santiago de Compostela

De acuerdo con la Ley orgénica de proteccién de datos, se le informa de que sus datos van ser incorporados a un fichero automatizado,
que tiene la finalidad de evaluar las solicitudes presentadas para la asignacién de complementos retributivos segin las bases de esta
convocatoria. Se pone en su conocimiento el derecho de acceso, rectificacion, cancelacién y oposicién al tratamiento de sus datos personales
mediante escrito dirigido a la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia, Lamas de Abade, s/n, CIFP Compostela, 5°
andar, 15702 Santiago de Compostela (A Corufia).

DMarque con una X este cuadro si desea colaborar con la ACSUG en andlisis estadisticos y medicién de satisfaccion.

DMarque con una X este cuadro si desea que la ACSUG le comunique a través del correo electrénico indicado la resolucién provisoria de la valoracién.

ANEXO 11
Modelo normalizado de relacién de cargos desempeiiados
1° Apellido Nombre
2° Apellido DNI

Denominacién del centro/unidad

Denominacién del cargo L
administrativa

Fecha toma posesién | Fecha cese Documento

................................. , ...de....de 2010

Firma del solicitante

Presidenta del Consejo de Direccién de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Galicia



